
CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE rNvEslcActóH eN ¡l¡teElÁIffis lvmztDos, s.c., A eutEN e¡¡ to sucÉsvo sE LE
DENoMINARÁ "EL CIMAV',, REPRESENTADA EN ESTE AcTo PoR LA MTRA. EvA AcEvEDo
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, LA C. TANTA MONTSERRAT ptñA FLORES, A eUtEN SE
LE DENoMINARÁ .EL pRovEEDoR,,, EN coNJUNTo DENoiflNADos "las p¡nrÉs", m¡suns
QUE SE SUJETAN A LAS OECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

cENTRo DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AvANzADos S.c.
'l42107 4E

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV'':

l. Realizar actividades de ¡nvestigación básica y aplicada en las áreas de ciencia de Materiales y
C¡encia y Tecnología Ambiental y d¡sciplinas afines, orientadas hacia la solución de problemas
nacionales, regionales y loca¡es del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de l¡cenciatura, espec¡al¡dad, mae
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actual¡zación y espec¡al¡zación
personal en act¡vidades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Or¡entar la ¡nvest¡gación científ¡ca y el desarrollo e innovación tecnológ¡ca a la modernización
del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organ¡zac¡ones públ¡cas, soc¡ales y
privadas, la transferencia del conocimiento, en térm¡nos de lo que para el efecto se establezca
en la normatividad apl¡cablel

lV. Difundir y publicar informac¡ón técn¡ca y c¡entífica sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las ¡nvestigac¡ones y trabajos que realice;

v. contr¡buir con el sistema Nac¡onal de ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de cienc¡a
y Tecnología en congruencia con el programa sector¡al y la red nac¡onal de grupos y centros de
¡nvest¡gac¡ón, para asociar el trabajo científico y la formac¡ón de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conocim¡ento y a la atención de las neces¡dades de la sociedad mex¡cana;
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4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClMg4iO25MJ1

Ser una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Ent¡dad paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to público en su XXVI vigésima
sexta sesión ord¡nar¡a de fecha 31 de agosto de'1994, que se encuentra const¡tu¡da en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separac¡ón del Titular de la
Notaría Públ¡ca Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, fólios 143, del L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro públ¡co
de la Prop¡edad de este D¡strito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de ma¡zo
de 1995.
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Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de calidad y la certif¡cac¡ón en apego a la Ley de la materia.

Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en el Mandato
General para Pleitos y cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram euezada
Anchondo, en funciones de Notar¡o por ausenc¡a de su t¡tular el Licenciado serg¡o Granados
Pineda, Notar¡o Públ¡co Número Tres del oistrito Judic¡al Morelos, contando con lás facultades
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos, y servicios del sector
Pú blico.
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2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores públ¡co, social y privado; y
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5. Que la Ad.,ud¡cación del presente Contrato se real¡zó a través del Procedim¡ento de Adjudicación
Directa. Lo anterior con fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 4l Fracc¡ón XVll de la Ley
de Adquisiciones Arrendam¡entos y Serv¡cios del Séctor públ¡co, como excepc¡ón a la
Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la d¡spon¡b¡lidad de recurso sufic¡ente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 2550't del Presupuesto, con cargo a los proyectos
lnternos número 23002.

7. Que para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ub¡cado en Calle M¡9uel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, en la
ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que es persona física en pleno ejerc¡cio de sus derechos y con capacidad suf¡ciente para la
ejecución y cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los requerim¡entos de,.EL CIMAV"
y que son ob.ieto de este lnstrumento.

2. Que cuenta con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes P1FT950418S34, otorgado por el Serv¡cio
de Administrac¡ón Tributaria de la Secretar¡a de Hacienda y Créd¡to Público.

3. Que manif¡esta, bajo protesta de dec¡r verdad, que no desempeña empleo, cargo o comis¡ón en
el servic¡o públ¡co n¡ se encuentra inhab¡litado para el desempeño de éstos, así como que a la
suscripc¡ón del presente documento no está prestando serv¡cios profesionales por honorar¡os en
la m¡sma y/o en distinta dependencia o entidad de la Admin¡strac¡ón públ¡ca Federal, en la
Procuraduría General de la República, en un Tribunal Adm¡nistrat¡vo o en la Presidenc¡a de la
República. Asimismo, que no es parte en un iuicio del orden civil, mercant¡l o laboral en
de alguna de las refer¡das instituc¡ones públ icas; y que no se encuentra en algún otro supuesto
s¡tuación que pudiera generar confl¡cto de intereses para prestar los serv¡c¡os profes¡onales ob
del presente contrato.

4. Que no se encuentra dentro de n¡nguno de los supuestos conten¡dos en los Artículos SO y 60 de
Ley de Adqu¡siciones Arrendamientos y Serv¡cios del Sector público y demás dispos¡c¡ones
apl¡cables que le impidan celebrar el presente Contrato.

5. Que, de acuerdo con las Leyes Fiscales y otros ordenamientos Federales, man¡fiesta que se
encuentra al corriente en el cumplim¡ento de sus obl¡gaciones flscales, de conformidad con las
disposiciones tributarias v¡gentes.

6. Para los efectos de este contrato, seña¡a como su domicil¡o legal el ubicado en Fél¡pe Villanueva
#6, lnt. 8. Col. Peralv¡llo, Cuauhtémoc, C.P. 06220, Ciudad de México.

7. Ser de nacionalidad mexicana, y conv¡ene cuando llegaré a cambiar de nac¡onal¡dad, se segui
considerando como mexicano en cuanto a lo que al presente contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gob¡erno extranjero, bajo pena de perder el beneficio de la nacionalidad
mextcana.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

Út'¡lCO. Que, v¡stas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personal¡dad que ostentan y
acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
sigu¡entes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obtiga a sumin¡slrar et sigu¡ente MATERIAL:
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# DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 STAINLESS STEEL I.P¡ECE 4OGGG SERIES 3.WAY

BALL VALVE O.9O CV % IN. SWAGELOK TUBE FITTING.
IDENT. SS4OO.

4 $4,519.00 $18,076.00

2 SWAGELOK I.PIECE 40 SER¡ES BALL VALVE, I,4 CV,
% IN. TUBE FITTING 3OOO PSIG IOO'F/206 BAR. IDENT.
SP4OS.

I $3,908.00 $31,264.00

3 90" SWAGELOK A. |NOX. T-316 y2 0D Xy2 0D.coDo 6 $l,404.00 $8,424.00

4 SWAGELOK TUBE FITTING 316 SS€I0.3 UNION TEE
y2" oo. |DENT. TB3l6.

6 $1,974.17 $11,845.02

5 CONECTOR SWAGELOK A. !NOX. T.316VZ OD X % NPT
IDENT CS1316.

10 $893.20 $8,932.00

6 VALVULA AGUJA SWAGELOK PARA TUBING 1/8 OD
5OOO PS¡SS.316. !DENT. VASsOOO.

2 $3,061.00 $6,122.00

7 TDEAL VACUUM I SWAGELOK TUBE F|TT!NG, % !N
PLUG, STAINLESS STEEL, GAUGEABLE, PACK OF 5,
PN: SS40.IDENT.IVSTF.

4 $1,531.20 $6,124.80

8 VARIABLE Anet FLOWMETER.GLASS TUBE, C
2.5 STAINLESS STEEL % IN, FNPT 80 TO 8OO STD UH
(AtR). tpENT. VAFTC2s.

LASS 1 $12,800.00 $12,800.00

SUBTOTAL $103,587.82
tvA $16,574.04

TOTAL $120,161.86

cENTRo DE rNVESTtcActóN EN MATERTALES AvANzADos s.c.
1A¿10748

Lo anterior conforme a las caracterÍsticas, especificaciones, términos y condiciones que se establecen
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210748, así como en la
ClMAV0003 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV" Unidad
Chihuahua ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua,
C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cantidad de $103,587.82 (CIENTO TRES
M¡L QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 821100 M.N.), más la cantidad de $16,574.04 (DIEC¡SEls
M¡L QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 041100 M.N.) correspondiente al lmpuesto at Valor
Agregado, dando un total a pagar de $120,16f .86 (CIENTO VEINTE MIL CTENTO SESENTA y UN
PESOS 86/100 M.N.), Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la
de compra 1A210748.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos,
honorarios, organizaci ón, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a SU
personal, asícomo por todos los gastos que se originen como consecuencia de este contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto del
presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida anticipación a la
fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante Fiscal
Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".
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CENTRO OE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14210748

GUARTA; "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específ¡ca y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servic¡os adqu¡r¡dos, serán comerc¡alizables, l¡bres de cualquier defecto en mater¡al
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" not¡ficac¡ón sobre cualquier defecto o no conform¡dad de esta
naturaleza de acuerdo a los térm¡nos y condic¡ones establec¡das en la orden de compra 1A210748, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcia¡ o total que realiza "EL CIMAV', en relación a los servicios
o productos que importan la orden de compra 1A210748, no constiluirá la aprobación o aceptación de tal
bien o serv¡cio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspecc¡onar los b¡enes o serv¡cios, incluso
después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el prec¡o de compra o costo de
contratación de cualquier b¡en o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especiflcaciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendario de entrega de
"EL CIMAV" y que se devolv¡ere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen "LAS PARTES" que el bien o serv¡cio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o serv¡cio rechazado y corregir cualquier defecto o
¡nconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de ,,EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con ,,EL
PROVEEDOR",

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV'" CUANdO ASí
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lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisar y ver¡ficar la realización correcta y ef¡ci
de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsabl
v¡gilar e¡ cumplimiento del presente contrato al Dr. Alejandro López Ortiz, lnvest¡gador Titular
atendiendo en todo momento a las cláusulas del m¡smo, en cumpl¡miento al Artículo 84, Sépt¡mo p
de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público.

SEXTA. CANCELACTÓN Y REVOCACTÓN UNILATERAL. ,,EtC|MAV,' se reserva et derecho de cancelar
de manera un¡lateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualqu¡er parte de ¡a
misma, así como a revocar un¡lateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si ',EL
PROVEEDOR" no hubiese cumpl¡do las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante aviso
por escrito a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV' pagará todos los bienes o servicios

te

entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este Contrato, "E
PROVEEDOR" a menos que se ¡nd¡cará otra cosa, inmediatamente cancelará todos los pedidos
subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio por parte de ,,

CIMAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este párrafo, no dará or¡gen a ninguna
responsabilidad por parte de "EL clMAv" excepto cuando se espec¡fique en este párrafo y no tendrá el
efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho,,EL C IMAV".
L¡berando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obl¡gación posterior al momento
de la cancelación ya sea total o parc¡al.

SÉPTIMA. RELACTÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será et único responsabté det personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales,
f¡scales, de seguridad social y c¡v¡l que resulten, conforme a los artículos 13 y 1s de la Ley Federal del
Trabajo. Por lo mismo, "EL PRovEEDoR" ex¡me a 'EL clMAv" de cualqu¡er responsab¡lidad derivada
de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra
de él o de'EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá
cons¡derarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a ,,EL CllrlAV" de cualqu¡er reclamación
que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso los gastos y
PreStac¡ones necesarios.
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conoc¡miento de que cualquier disputa laboral, real o polencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmed¡atamente dará a "EL ClMAv" aviso de la situación incluyendo toda la ¡nformación relevante con
respecto a la misma.

ocTAvA. cEslÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,'EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obl¡gaciones
derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización por escrito de "EL ClMAV".

Si como consecuencia de lo anterior, 'EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los serv¡cios, "EL ClMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante s¡mple aviso
por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón der¡vada del presente contrato ra
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla n¡ reproducirl
el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo ningu
circunstancia y sin prev¡a autorizació n por escrito de "EL CIMAV" los diseños, especificac¡ones, fórmulas
e información sobre manufactura ya que estos datos son prop¡edad de "EL CIMAV".

DECTMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. .EL C|MAV" ¡mpondrá a "EL PROVEEDOR"
atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o terminac¡ón de
servicios el 1% (uno por c¡ento) del monto total a que se refiere la cláusula segunda del pres te
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregados o los servic¡os o prestados
en los térm¡nos establecidos en la orden de compra 1A210748.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. ,,LAS PARTES" convienen que ,,EL CIMAV,, podrá resc¡ndir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obligaciones a su cargo, para
lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a 'EL PROVEEDOR",
las causas de incumplim¡ento en que haya incurr¡do a efecto de que éste en un plazo no mayor a S (c¡nco)
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notif¡cación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente, una vez concluido el refer¡do plazo, ,.EL

CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de Ios 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notif¡cación antes mencionada, declarando la rescisión o bien
otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligac¡ones, en
el entend¡do que la resoluc¡ón será em¡t¡da por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo
acuerdo que la referida resolución no admitirá el ejercicio de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" in¡cie el proceso de rescisión admin¡strativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) S¡ suspend¡ere injustificadamente la entrega.

5

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de "LAS PARTES" seTá responsabte por
cualqu¡er retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuerza mayor, en la
¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los serv¡c¡os objeto
del presente Conlrato, si asi lo manifiesta'EL CIMAV".

DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARGAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuic¡os que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con mot¡vo de la prestac¡ón de los servicios
contratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡f¡esta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de infracc¡ón adm¡n¡strativa y/o
delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de Protección a la Propiedad
lndustrial.
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c) Si ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y
obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con Ia autorizac¡ón
por escrito de "EL ClMAV".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a ,,EL PROVEEOOR,, o a su personal que imp¡¡que

¡ncumpl¡miento, tota¡ o parcial, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced¡m¡ento de rescisión se evará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Sérv¡cios del Sector públ¡co.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La v¡genc¡a del presente contrato será
a partir de su firma y hasta la enlrega total de los bienes, acordándose por ,,LAS PARTES" 45 (cuarenta
y cinco) días naturales posteriores a la firma del presente ¡nstrumento, sin perju¡cio de su posible
terminación antic¡pada, en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la vigenc¡a de este
Contrato "EL CIMAV" tuv¡era la necesidad de seguir adqu¡riendo b¡enes o serv¡cios de ,,EL
PROVEEDOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Ex¡sta caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a,,EL C|MAV,,, que impidan el

cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones en el plazo establec¡do;
c) lnic¡ado el procedim¡ento de rescisión admin¡strativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requ¡s¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obl¡gaciones der¡vada
este contrato, que 'EL PROVEEDOR" sol¡cite por escrito a "EL CIMAV,' la prórroga correspond¡
dentro de ¡os 15 (qu¡nce) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la obligac
para lo cual, 'EL CIMAV" ¡nformara por escr¡to a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (cinco) díAS
naturales sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la so¡ic¡tud de prórroga, ,,LAS PARTES,,deberán
modificar el presente contrato, celebrando por escrilo el convenio modificatorio correspondiente dentro de
los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de
"EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la
obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa ¡mputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. Ng se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios objeto del
presente instrumento.

DÉCIMA SEPTIMA. TERMtNACtÓN ANTICtPADA. La dependencia o entidad podrá dar por term¡nados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas
just¡f¡cadas se extinga la necesidad de requer¡r los bienes o servicios originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onaría algún daño
o perjuic¡o al Estado, o se determ¡ne la nul¡dad de los actos que d¡eron origen al contrato, con mot¡vo de
la resoluciÓn de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública.
En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará a'EL PROVEEDOR,, los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente
comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato correspond¡ente.

DECIMA OCTAVA. MOD|F|CACIONES. ,,LAS PARTES" podrán, en el momento que to deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establec¡dos en el presente instrumento o en su anexo,
previo consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte integrante del
mismo. Dichas mod¡ficaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA NovENA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUcIÓN DE coNTRovERSIAS, DISTINToS AL
PROCEDIMTENTO DE CONC|L|ACIÓN PREV|§TO EN ESTA LEy. "LAS PARTES" convienen que, en
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el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplim¡ento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR,,y en caso de no
existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose ,,EL PROVEEDOR,, a
subsanar cualqu¡er deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en
que reciba la ind¡cac¡ón por parte de "EL CIMAV".

VIGÉSlMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye et acuerdo íntegro
entre "LAS PARTES" en relac¡ón con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra negoc¡ación, obligac¡ón o
comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anter¡oridad a la fecha en que se firme
el mismo.

vlGÉslMA PRtMERA. - NORMATTVTDAD ApL|CABLE. ',EL C|MAV" y .EL pROVEEDOR" se obt¡gan a
sujetarse estr¡ctamente para la adquisición y entrega de los b¡enes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector
Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federalde Procedim¡ento Administrativo; al Cód¡go
Federal de Proced¡mientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISOICCIÓN. Para la interpretac¡ón y cumplim¡ento del presente Contrato, así
como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jur¡sdicc¡ón de los Tribunales
Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE C EL 13 DE OCTUBRE OE2021.

CIMAV " POR' EL PROVEEDOR '
+

C. TANIA MONTSERRAT PIÑA FLORES

#
MTRA. VILLAFUERTE

MANDATARIA L AL

DR. ALEJANDR tz
RESPONSABLE OE ADMINISTRAR Y VERIFICAR

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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